
ANEXO VI

DEPÓSITO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

UBICACIÓN DE LA OBRA
Dirección (calle, número, bloq, piso, puerta, local...): Expte Obra

PERSONA O ENTIDAD PRODUCTORA (PROMOTOR)
Apellidos y Nombre / Razón Social: DNI/CIF

PERSONA O ENTIDAD POSEEDORA (CONSTRUCTOR)
Apellidos y Nombre / Razón Social: DNI/CIF

GESTOR AUTORIZADO DE VALORACIÓN-ELIMINACIÓN DE RCD *
Apellidos y Nombre / Razón Social: N.º Gestor Autorizado

* Sólo los gestores de valorización o eliminación de RCD (Residuos de construcción y Demolición) autorizados por la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía que pueden consultar en  
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/

RESIDUOS RECEPCIONADOS
Residuos depositados           

RESIDUOS NO PELIGROSOS (RCD):                               METROS CÚBICOS
RESIDUOS PELIGROSOS:                                                 METROS CÚBICOS

METROS CÚBICOS TOTALES DEPOSITADOS: 

El  gestor  de  residuos  debidamente  autorizado,  certifica  que  los  residuos  de 
construcción  y  demolición  indicados  en  este  impreso  han  sido  depositados  y 
gestionados  siguiendo  los  principios  básicos  de  la  correcta  gestión  ambiental 
contenidos en las distintas disposiciones normativas establecidas al efecto.

                                Sevilla a  __________________________________________
             FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA O ENTIDAD AUTORIZADA PARA LA GESTIÓN FINAL

A LA PRESIDENCIA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
C.I.F.: P-4100058-I . Calle Nueva, 21 . 41927 Mairena del Aljarafe . Sevilla .Tlfnos. 955 768 707-08 .Fax 955 768 907 . gmu@mairenadelaljarafe.org
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